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CIENCIAS AMBIENTALES 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA,  DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL GRADO EN CIENCIAS 

AMBIENTALES, EL MIÉRCOLES 22 DE NOVIEMBRE de 2023 A LAS 12:00 HORAS EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA: 

 

ASISTENTES: 

(Se adjunta hoja de firmas) 
 

Inicia la Sesión la Vicedecana de Ciencias Ambientales. Saluda a los miembros de la Comisión y 

agradece su presencia. 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación, si procede de actas anteriores: 

Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_03_17 
Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_04_28 
Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_05_08 
Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_05_24 
Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_07_12 
Acta CA Coordinación Grado Ciencias Ambientales 2023_10_27 
 

Se aprueban las actas 
 

2. Informe de la vicedecana 
La vicedecana informa sobre la modificación del procedimiento PE02. Ciclo de vida de las 
titulaciones y es responsabilidad de la Comisión Académica del Título elaborar el 
INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA TITULACIÓN según el modelo aprobado en el nuevo 
SAIC. 
 

Informa, también, que la actual modificación de la memoria del Título de Grado en 
Ciencias Ambientales deriva del cambio de opción del calendario de implantación del 
nuevo plan de estudios. Esta modificación es considerada “sustancial” por ANECA según 
el RD 822/2021. 
 

3. Análisis de resultados del plan de recogida de opiniones en el Grado de Ciencias 
Ambientales curso 22_23. 
 

Se comenta, en términos generales, las opiniones vertidas en estos sondeos y se acuerda 
llevar a cabo las acciones de mejora que se requieren y que tienen dos vertientes, una 
relativa a infraestructuras que presentan deficiencias y otra relativa a duplicidades 
puntuales en los contenidos de dos asignaturas. Ambas serán corregidas por quién le 
competa. 
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4. Análisis y aprobación, si procede, del Informe de resultados académicos del curso 
2022/2023. 
 

Se aprueba el informe de resultados académicos del curso 2022/2023 que revela una 
mejoría respecto del curso anterior 2021/2022. 

 

5. Aprobación, si procede, de la modificación sustancial (adaptación de la memoria del 
título al anexo II del RD 822/2021) para la solicitud de modificación del sistema de 
implantación del Plan 02 (Plan 2023) del título de Grado en Ciencias Ambientales. 
Documentos que acompañan y que requieren aprobación: 
 
a. APARTADO 1_AMBITO_OBJETIVOS_ PLAZAS_PERFIL EGRESO 

b. RA GRADO CIENCIAS AMBIENTALES 

c. APARTADO 3.3 MOVILIDAD 

d. Criterio 5.1 Descripción del plan de estudios 

e. APARTADO 8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA 

f. Anexo 7.1 Cronograma de implantación 

g. APARTADO FICHAS ASIGNATURAS 
h. Informe_SAIC_Modificaciones sustanciales A RELLENAR 
i. FORMULARIO MODIFICACIÓN_RD_822_2021 

 
Por parte de la Sra. Decana se propone y se acuerda que la dedicación (en horas) a las 
Actividades Formativas (AF) del trabajo Fin de Grado se modifique pasando la tutoría 
individual de 10 horas a 30 horas y, el trabajo autónomo reducir su dedicación de 289 
horas a 269 horas. Sin modificar, en ningún caso, el porcentaje de presencialidad.  

 

Se aprueba la modificación de los documentos relacionados que supone requisito 
indispensable para realizar la solicitud de modificación del calendario de implantación del 
Plan 02 (Plan 2023) del título de Grado en Ciencias Ambientales. 
 

Se abre la puerta a un intercambio de ideas sobre la idoneidad de incluir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como Resultados del Aprendizaje. Finalmente, Patricia Esteve, en 
calidad de Coordinadora de Sostenibilidad aclara que esta inclusión obligaría a establecer 
mecanismos de evaluación de esos resultados. Ante la necesidad de realizar la solicitud a 
ANECA lo antes posible, se acuerda que, de ser necesario, sería en otra modificación 
donde se incluirían estos ODS. 
 

6. Ruegos y preguntas. 
 

No hay ruegos o preguntas 
 

7. Aprobación, si procede, del acta de la sesión para los puntos que así lo requieran. 
 

Se aprueba el acta en lo relativo al punto 5 para poder llevarse este asunto a la Comisión 
de Calidad y, posteriormente, a Junta de Facultad para su aprobación. 
 
Finaliza la sesión cuando son las 13:45 h 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781
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COMISIÓN ACADÉMICA DEL GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 2023-2024 

z z u o v-; -~.J_,;.._/:; ('(:-a) El 55% del total constituido por: 
Decano/a o persona en quien delegue, que la preside: Eulalia ClementeEspinosa 
El/la Vicedecano/a correspondiente de la Titulación: María LuisaSuárez Alonso 

Un representante de cada Área que imparta más de 9 créditos entre asignaturas troncales y obligatorias de la Titulación: 

ÁREA 

Análisis Geográfico 
Regional 

1 Botánica 

TITULAR 

~~ ~ 
Cf2iz ~~ 

Pedro Sánchez Gómez 

Derecho Administrativo Eduardo Salazar Ortuño 

Ecología Francisco Robledano Aymerich 

Economía Aplicada José Miguel Martínez Paz 

Edafología Antonio Sánchez Navarro 

Física de la Tierra Pedro Jiménez Guerrero 

Geografía Física Francisco Alonso Sarriá 

Ingeniería Agroforestal Caridad Rosique Jiménez 

Ingeniería Química Asunción María Hidalgo Montesinos 

Química Analítica Natalia Campillo Seva 

Zoología Francisco Collantes Alcaraz 

SUPLENTE 

Juan Antonio Jiménez 
Fernández 

María Giménez Casalduero 

Jc~i f . eo-l\n) 
"1flfq/!lia Ai(6r M&í,( AtticK'a' 

Federico Martínez-Carrasco 
Pleite 

Purificación Marín Sanleandro 

Juan Pedro Montávez Gómez 

Francisco José Gomariz 
Castillo 

Ginés Guzmán Martínez-Valls 

María Dolores Murcia Almagr 

Rosa María Peñalver Soler 

~ 

,, __ _,, 
Francisco José Oliva Paterna c .. .-J , .¡/ 1J ,___./ 

.,-- '-J r 
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Un representante de todos los Departamentos que impartan menos de 9 créditos entre las asignaturas básicas y obligatorias del Grado (áreas entre 
paréntesis): 

DEPARTAMENTO 

Biología Celular e 
Histología 

Ciencias 
Sociosanitarias 

Electromagnetismo y 
Electrónica 

Estadística e 
Investigación 
Operativa 

1 

Fisiología (Fisiología) 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Genética y 
Microbiología 

1 Matemáticas 

J Química Física 

TITULAR 

Francisco Guardiola Abellán 
(Biología Celular) 

Miguel Motas Guzmán 
(Toxicología) 

Ginés Guzmán 
Martínez-Valls 
(Ingeniería 
Agroforestal) 

Pascual Fernández Hernández 
(Estadística e Investigación Operativa) 

María de los Ángeles Rol de 
Lama (Fisiología Animal) 

Juan Vicente Llinares Ciscar 
(Fundamentos del Análisis Económico) 

Teresa Soto Pino 
(Microbiología) 

lldefonso Castro Infantes 
(Geometría y Topología) 

Jose Ginés Hernández Cifre 
(Química Física) 

SUPLENTE 

María Teresa Lozano Parejo 
(Biología Celular) 

Emma Martínez López 
(Toxicología) 

José J. Fernández 
Melgare jo 
(Electromagnetismo) 

Carolina Martinez Riquelme 
(Estadística e Investigación Operativa) 

María José Quiles Ródenas 
(Fisiología Vegetal) 

Carmen Marín Martinez 
(Fundamentos del Análisis Económico) 

Maria Luisa Galbis Martínez 
(Genética) 

Miguel Ángel Meroño Bayo 
(Geometría y Topología) 

Guillermo Díaz Baños 
(Química Física) 

Un representante elegido entre los Departamentos que sólo impartan optatividad en el Grado (área entre paréntesis): 

1 TITULAR SUPLENTE 

1 

Antonio González Carpena 
Departamento de Ingeniería Pedro Baños Páez 
de la Información y_ las Departamento de Sociología 
Comunicaciones (Area de (Sociología) 

1 
Ingeniería Mecánica) 



1 
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b) El 30% estará integrado por una representación del alumnado al que se imparta docencia en la Titulación. Delegados y 
subdelegados como suplentes, de los cursos degrado: 

TITULAR SUPLENTE 

Cristina Albaladejo Rubio 

Antonio Ángel Bermúdez Lax 

Gemma Guardiola Mínguez 

Javier 
Lacunza 
Escolano 

Alejandra 
Martínez 
Rodrigo 

~=-----

Álvaro Morales García 

María Morales Martínez 

Alexis Daniel Rodríguez Zambrano 

Andrea Camila Romero Gutiérrez 

Francisco Acosta Cifuentes 

c) el 10 ¾ con una representación del resto del personal docente e investigador: 

(Vacante) 

d) el 5 ¾ del personal de administración y servicios 

T ITULAR SUPLENTE 

Maria Dolores López Maria Fuensanta Murcia 
Cárceles Gálvez 

Facultad de 
Biología 

e) Un/a coordinador/a por cada cuatrimestre y curso, que colaborará con el Vicedecanato correspondiente en la coordinación de horarios, así 
como en cualquier otra competencia que le asigne la comisión. 

1° Salvadora Martínez López 

2° Fº José Gomariz Castillo 

3° Mercedes García 
Montalbán 

4° Caridad Rosique Jiménez 

PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 

1 º Antonio Sánchez Navarro 

2° Mª de los Ángeles Rol de 
Lama 

3° Asunción Hidalgo 
MQntesinos 

4° Patricia Esteve Guirao 
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